
 

 

 

 

 

 

Quito, 04 de febrero de 2020 

 

 

 

 

 

A los señores accionistas de  

MOREJON SUAREZ CIA. LTDA. 

 

 

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, me es 

grato presentar a consideración de los señores Socios de MOREJON 

SUAREZ CIA. LTDA., el informe correspondiente al ejercicio económico 

terminado al 31 de diciembre de 2019. 

 

Dicho informe ha sido preparado en concordancia con la Resolución 

No.92.1.4.3.0013 de la Superintendencia de compañías, expedida el 18 de 

septiembre de 1992 y publicada en el Registro Oficial No.44 del 13 de 

octubre de 1992. 

 

 

 

Atentamente, 

 
GERENTE GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Al 31 de diciembre de 2019 

 

 

 

 

 

 

1. Cumplimiento de objetivos previstos 
 

 

El objetivo principal fue mantener los ingresos y resultados del año 

anterior, sin embargo, gracias a la gestión de gerencia se logró 

conseguir nuevos clientes lo cual permitió un ligero crecimiento en 

los ingresos que esperamos se consolide en el próximo año. 

 

 

 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el 
Directorio 

 

 

La empresa cumplió con las disposiciones impartidas por la Junta de 

Accionistas en todos los aspectos, todos los cambios se realizaron 

siguiendo las mismas. 

 

 

 

3. Información sobre hechos extraordinarios (administrativo, 
legal y laboral) 

 

 

Como hechos extraordinarios, podemos mencionar el cambio de 

directivos tanto del Gerente General como del Presidente de la 

Empresa. 

 

 

 

 

 



 

 

4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio 
 

 

La situación financiera de la empresa se la puede calificar como 

buena y estable, el patrimonio muestra una situación de solvencia, 

además, se cumplen con las obligaciones tanto internas como con 

terceras personas. 

 

 

5. Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el 
ejercicio económico. 
 

 

Como consta en el acta suscrita en el año 2018, se propone que se 

acumulen las utilidades hasta el año 2020, principalmente para 

consolidar el patrimonio de la empresa. 

 

 

 
GERENTE GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 


